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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvado r, a las nueve horas con cinco minutos del día veinticinco de abril del año dos mil 
veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº14243, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante 

  conocido por , quien se identificó con el 
Documento de Identidad número . ha 
solicitado la entrega de la información referente a ·¿cuál es la base técnica para la atención 
diferenciada a los adolescentes beneficiarios de empleado, los cuales tienen derecho a 
todas las p restaciones de atención de emergencia médica del ISSS y los adolescentes 
beneficiarios de cotizante, los cuales sólo tienen derecho solamente a la estabilización y 
posterior referencia en una emergencia médica.?· Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la so lic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informació n 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Gerencia de 
salud del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la m isma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada. por parte de la Gerencia de salud, se recib ió 
informe técnico suscrito por: Gerente de Salud. Subgerente de Organización de Servic ios de 
Salud, y personal del Departamento de Plan ificación en Salud. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República y los Arts. 30. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
RESUELVE : 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. E infórmese que previo la 
entrega de la misma, deberá presentarse a esta ofic ina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Admin istrativa del ISSS, segundo nivel. para acred itar de forma presencial su identidad, y 
presentar en original su documento de identidad. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de doce centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.12), lo que corresponde a 03 fotocopias, lo cual deberá ser sufragada en 
su totalidad y deberá presentar el recibo correspond iente debidamente cancelado previo al 
retiro de la información. 
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